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SANTIAGO NUEVO LEON

SFTM1482 /2021

Santiago Nuevo León a 29 de abril 2021

C. L1CVERONICA DAVILA MOYA
RESPONSABLE DEL
PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

P R E S E N T E.-

Por medio del presente solicito a Usted, la debida publicación en el
Periódico Oficial del Estado, Los estados financieros, correspondientes al
primer trimestre del ejercicio fiscal 2021, aprobado por el R. Ayuntamiento
de Santiago N.L. en el acta 64 de la Sexagésima Sesión Ordinaria, de fecha
28 de abril de 2021 se envía a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los
Artículos 33 fracción 111,inciso e, y 66 de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León.

Sin otro particular, me es grato reiterarle las seguridades de mi atenta
y distinguida consideración.

ATENTAMENTE
EL C. PRESIDE.NTEM2UNICI~L

~~.~ .
LIC. JORGE ~ER-F8*' . S TAMEZ cc~:;, ;.ti": ..:.".L

n~~...u' k...J. f,..L

C.C.P. TESORERA MUNICIPAL
C.C.P. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
C.C.P. ARCHIVO

Se anexa Cd
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SANTIAGO NUEVO LEON SFTM1481/2021

Santiago N.L. 29 de abril 2021

H Congreso del Estado
Monterrey, Nuevo León

En cumplimiento a lo dispuesto Artículo 33 fracción 111 inciso e, de la Ley Gobierno

Municipal del Estado de Nuevo León, me permito remitir los documentos Y Estados

Financieros, de Ingresos y Egresos correspondientes al periodo comprendido del 1°. de

enero al 31 de marzo del año 2021, aprobados por unanimidad de votos por el

Ayuntamiento en el acta 64 de la Sexagésima Sesión Ordinaria, de fecha 28 de abril de

2021.

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración

A ten t a m e n t e.

Lic. M

GOBn
Presidente Municipal DE s., :Nit;i2AL

,..r: ~~~cretaria de Finanzas y Tesorera Municipal

c.c.p. Archivo

Se anexa Cd
Se anexa Informe Trimestral del Ramo 33
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